[image: image1.jpg]//

NUE kﬁ GESPERANZA
COVXN II{{éII:ICH






07 26 09 El principio de dar...comienza por sacar un clavo.
Pasajes Biblicos:

2 Cor. 9:10-11 “Dios, que da la semilla que se siembra y el alimento que se come, les dará a ustedes todo lo necesario para su siembra, y la hará crecer, y hará que la generosidad de ustedes produzca una gran cosecha”.

Galatas 6:7 “Con que semilla estamos sembrando?”

Eclesiastes 11:1 “Abre una cuenta en el banco del cielo”.

Dinero y Bienes Materiales

    EL DIEZMO:

    
El diezmo en muy pocas palabras, es dar a Dios la décima parte de lo que recibimos. Por ejemplo, si ganamos $100, $10 son automáticamente apartados para Dios. También uno puede diezmar la décima parte de su cosecha. El diezmo no es necesariamente dinero solamente, sino la décima parte de lo que tenemos.

    
Damos el diezmo porque todo le pertenece a Dios. Estamos devolviendo, entonces, una porción de todo lo que le pertenece.
El Diezmar es Bíblico:

· Abraham lo dio

· Jacobo lo siguió

· Moisés lo confirmó

· Malaquías lo mandó.

LAS OFRENDAS. 

En distinción del Diezmo

      El diezmo es el mínimo que debemos dar a Dios.

      La ofrenda es algo adicional al diezmo. La damos a Dios en gratitud por sus bendiciones. Mucha gente diezma pero también da ofrendas adicionales.

      Lo contamos un privilegio el poder diezmar y ofrendar a Dios.

La Ofrenda es Bíblica

   Aunque el Nuevo testamento no nos habla de la necesidad del diezmar porque esto era común y muy practicado en ese tiempo, tampoco abroga esta obligación, pero, enfatiza el  hecho de darlo todo,  entregarlo todo y que todo le pertenece  a Cristo aun, nuestras propias vidas.

    El Nuevo Testamento, nos habla de ofrendar no como obligación sino, como privilegio y adoración a Dios, 2Co 9:7  Cada uno debe dar según lo que haya decidido en su corazón,  no de mala gana ni por obligación,  porque Dios ama al que da con alegría.

    Los creyentes tienen la obligación y el privilegio de ofrendar en sus iglesias. El ofrendar es parte de la vida ordinaria del creyente.

Como Ofrendar:

· Con Gozo

· Con Liberalidad

· Con Sacrificio

· Con Humildad

· Con Regularidad

· Conforme a como hemos recibido

Las Posesiones

  
 Además de las ofrendas y diezmos de dinero, el mayordomo debe preocuparse también por los bienes materiales que uno tiene. Nos preocupa también cómo usamos los bienes materiales y nuestra actitud hacia ellos.

Hay cuatro deberes en cuanto a nuestras posesiones

Debemos de Reconocer Que:

·  Somos Peregrinos

·  Debemos Vivir Sencillamente

· Debemos Pensar en Otros

· Debemos Cultivar una Actitud Saludable.
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